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SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A

DAVID RODRIGUEZ
GIRALDO

Verbal 24/04/2024
ABRIL 24-2024 REMITE A PROVIDENCIA.La notificación
de ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220170070800

LUIS EDUARDO HERRERA
HERRERA

DORA ALBA HOYOS
GOMEZ

Verbal 24/04/2024
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A SOLICITUD DE
TERCERO. NIEGA CANCELACIÓN DE ENTREGA.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS.

Auto pone en conocimiento
05001310300220210048600

MARCO FIDEL SUAREZ
VELASQUEZ

AUTOGRUAS G & O SASVerbal 24/04/2024
DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. OBSERVESE LOS
ESTADOS ELECTRÓNICOS.

Auto decreta medida cautelar
05001310300220220029400

MARINA DRAEGER SUSANA BUSTAMANTE
VASQUEZ

Verbal 24/04/2024
ABRIL 24-2024 ACCEDE A SOLICITUD, SE MANTIENE
VIGENTE FECHA DE AUDIENCIA DEL 30 DE ABRIL DE
2024. SE APLAZA FECHA DE AUDIENCIA
PROGRAMADA PARA EL 02 DE MAYO DE 2024, SE
REPROGRAMA ESTA ÚLTIMA PARA EL 26 DE
SEPTIEMBRE DE 2024, A PARTIR DE LAS 9:00 AM. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220220034700

RUTH MARINA CHARRIS
REALES

COMERCIALIZADORA
BEDOYA GIRALDO S.A

Verbal 24/04/2024
INCORPORA ESCRITOS. PONE EN CONOCIMIENTO
RESPUESTA A OFICIO. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS.

Auto pone en conocimiento
05001310300220220037200

JOHN JAIRO RAMIREZ
GÓMEZ

CORAZA SEGURIDAD CTAVerbal 24/04/2024
24/04/2024. SE AGREGA Y SE PONE EN CONOCIMIENTO
DE LOS EXTREMOS LITIGIOSOS EL
PRONUNCIAMIENTO EFECTUADO POR LA PREVISORA.
INCORPORA SUSTITUCIÓN DE PODER

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220220038700
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JUAN MANUEL DUQUE
NIETO

JOSE FELIPE DUQUE NIETODivisorios 24/04/2024
ABRIL 24-2024 REMITE A PROVIDENCIA.La notificación
de ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220230006400

HECTOR ENRIQUE
RAMIREZ ROQUE

BELLEZA Y ARTE S.A.S.Verbal 24/04/2024
ABRIL 24-2024 INCORPORA DICTÁMENES. SE CORRE
TRASLADO. La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto corre traslado
05001310300220230009200

HECTOR ENRIQUE
RAMIREZ ROQUE

BELLEZA Y ARTE S.A.S.Verbal 24/04/2024
ABRIL 24-2024 INCORPORA RESPUESTA A OFICIOS;
DEJA EN CONOCIMIENTO.La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220230009200

URBANO DIAZ SIERRA ASOCIACION
TRANSPORCOL

Verbal 24/04/2024
ABRIL 24-2024 REMITE A PROVIDENCIA. La notificación
de ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220230025900

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA SA

LUCAS PEREZ RAMIREZEjecutivo Singular 24/04/2024
Ordena memitir archivos; incorpora despachos comisorios
diligenciados; concede el término de 5 días a la parte
demandante y al opositor para que presenten pruebas
relacionadas con la oposición; en conocimiento informe del
secuestre; decreta secuestro; incorpora avalúos; ordena notificar
acreedores hipotecarios; notifica por conducta concluyente al
Banco Davivienda S.A y al Banco GNB Sudameris S.A

Auto resuelve solicitud
05001310300220230026600

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA SA

LUCAS PEREZ RAMIREZEjecutivo Singular 24/04/2024
Libra mandamiento de pago en demanda acumulada presentada
por el Banco Comercial Av Villas S.A como acreedor
hipotecario

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001310300220230026600

MAURICIO DE JESUS
ALZATE ALZATE

FUNDACION
COLOMBIANA DE
DESPLAZADOS
VULNERABLES Y ETNIAS (
FUNCODENT)

Verbal 24/04/2024
RESUELVE RECURSO. REPONE AUTO. OBSERVESE LOS
ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto decide  recurso
05001310300220230030300
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MARIO MELGUIZO
MARQUEZ

JOSE ALFONSO ZULUAGA
TOBON

Verbal 24/04/2024
ABRIL 24-2024 REMITE A ARCHIVOS Y PROVIDENCIA.
La notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220230036900

JASON DUVAL BYRON OSWALDO
CORDOBA RUIZ

Verbal 24/04/2024
RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR. TIENE
NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE A
DEMANDADO. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS.

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
05001310300220230039800

YAIRIS VILLARREAL
CARRASCAL

JOSE FERNANDO GARCIA
GUTIERREZ

Verbal 24/04/2024
ABRIL 24-2024 ADMITE LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA.La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220230041200

YAIRIS VILLARREAL
CARRASCAL

JOSE FERNANDO GARCIA
GUTIERREZ

Verbal 24/04/2024
ABRIL 24-2024 INCORPORA GESTIONES DE
NOTIFICACIÓN. RECONOCE PERSONERÍA. INCORPORA
CONTESTACIÓN Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA,
ÚLTIMO QUE SE RESOLVERÁ EN CUADERNO APARTE.
La notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220230041200

JUAN JOSE CORREA
BUITRAGO

CLAUDIA ELENA
MORALES CARDONA

Ejecutivo Conexo 24/04/2024
ABRIL 24-2024 APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto aprueba liquidación
05001310300220230046000

JORGE ELIAS ROJAS
ARBOLEDA

NULVI GUTIERREZ SALONVerbal 24/04/2024
ACEPTA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. NO ACCEDE A
SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE AUTO. RECONOCE
PERSONERÍA PARA ACTUAR. INCORPORA ESCRITOS
CONTESTACIÓN DEMANDA. OBSERVESE LOS
ESTADOS ELECTRÓNICOS.

Auto pone en conocimiento
05001310300220240000700

JEEVES TECHNOLOGIES
COLOMBIA SAS

DEVIP SASInterrogatorio de parte 24/04/2024
INCORPORA ESCRITOS. REITERA SOLICITUD DE
CONTRASEÑA. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS.

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220240003100

JHON JAIRO USUGA
USUGA

UNIDAD DE VICTIMASTutelas 24/04/2024
24/04/2024. APERTURA DE INCIDENTE DE DESACATO
Auto pone en conocimiento

05001310300220240005400
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APROBAR S.A.S. AGRODOMINIO S.A.SVerbal 24/04/2024
NO ACEPTA NOTIFICACIÓN. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS. 

Auto requiere
05001310300220240005600

DAVID JOSE GIRALDO
TORO

CAMILO ANDRES
RESTREPO VALENCIA

Verbal 24/04/2024
ABRIL 24-2024 INCORPORA GESTIONES. ORDENA
EMPLAZAR. TIENE NOTIFICADO A UNA DE LAS
DEMANDADAS. RECONOCE PERSONERÍA. La notificación
de ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220240007700

BANCO DAVIVIENDA SA ESTEBAN RESTREPO
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 24/04/2024
Reconoce personería; reconoce personería.
Auto libra mandamiento ejecutivo

05001310300220240010500

BEATRIZ EUGENIA GOMEZ
RAMIREZ

EMPRESA DE
TRANSPORTES SIDERENSE
SAS

Verbal 24/04/2024
ABRIL 24-2024 ADMITE DEMANDA, FIJA CAUCIÓN. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220240011600

JAIME ERNESTO
VELASQUEZ LUGARD

CARLOS EDUARDO
MURILLO GOMEZ

Verbal 24/04/2024
ABRIL 24-2024 La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220240012500

LUIS ALFONSO GARCES
MORENO

JUAN CAMILO GARCES
MORENO

Divisorios 24/04/2024
24/04/2024. ADMITE DEMANDA
Auto admite demanda

05001310300220240013500

COPROPIEDAD CENTRAL
MAYORISTA DE
ANTIOQUIA

LIBERTY SEGUROS SAVerbal 24/04/2024
ABRIL 24-2024 La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto inadmite demanda
05001310300220240014100

BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA BBVA
COLOMBIA SA

RAFAEL ESTEBAN HOYOS
DUQUE

Ejecutivo Singular 24/04/2024Auto niega mandamiento ejecutivo
05001310300220240015700

JOHAN SEBASTIAN VILLA
BETANCUR

OSCAR DE JESUS VILLADivisorios 24/04/2024
24/04/2024. ADMITE DEMANDA
Auto admite demanda

05001310300220240015800
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LUZ MARIELA SANCHEZ
GARCIA

EPS SAVIA SALUDTutelas 24/04/2024
CONFIRMA SANCIÓN. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS.

Auto confirmado
05001400302820220026304

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 25/04/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

YESSICA ANDREA LASSO PARRA

3021


